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Señor 
RADICACIÓN USUARIO  ANÓNIMO   
 
 
  
 
    

Contraseña:W7LaRQay3u 

Asunto: Respuesta a Radicado #FAC-E-2025-000341-WA 

Cordial saludo, 
 
Dando alcance a la PQRSDF radicada en el sistema de gestión documental HERMES de la 
Fuerza Aeroespacial Colombiana mediante el documento No. FAC-E-2025-000341-WA de 
fecha 31 de diciembre de 2025, queja presentada de manera anónima, en la que se informan 
unas presuntas irregularidades respecto de la jornada laboral e incumplimiento de funciones 
por parte de la señora AA13. YURY LILIANA BOTERO POSADA, secretaria adscrita al Grupo 
Técnico de esta Unidad Militar.  
 
Luego de analizados los hechos expuestos en la queja, me permito indicar que a través del 
Departamento Jurídico y Derechos Humanos, se analizará el mérito que pueda existir para 
remitir la queja interpuesta a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio de 
Defensa Nacional, para que a través de ese conducto se verifique la incidencia disciplinaria 
de acuerdo a la Ley 1952 de 2019 "Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario".  

Finalmente me permito indicar que lo manifestado fue remitido al señor Teniente Coronel 
Comandante del Grupo Técnico, para que pueda identificar y corregir las posibles anomalías 
mencionadas, reiterando la necesidad del cumplimiento de las funciones, horarios del 
personal militar y civil, por las sanas prácticas en materia de clima organizacional y ambiente 
laboral. 
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Una vez firmado este documento, y en virtud del principio de eficacia, al desconocerse la 
dirección de correspondencia del quejoso, se procederá a publicarlo en el link de la página 
web de la FAC  https://www.fac.mil.co/es/notificaciones. 

 
 

¡Hola, queremos escucharte!. 
 
Tu opinión es valiosa para nosotros, la Fuerza Aeroespacial Colombiana valora tu percepción, 
ayúdanos a mejorar nuestro servicio de Atención y Orientación Ciudadana diligenciando de manera 
voluntaria la siguiente encuesta: 
https://encuestas.fac.mil.co/surveymobile.aspx/encuesta_percepcion_ciudadano  
 
Elaboró: T3. MARIN / STJLE Revisó: AS13. OSORIO / SECOM  Aprobó:CR. CASTELLANOS / SECOM 

 

 

 

 

 

 

  
Brigadier General LUIS MIGUEL DIAZ RIOS  
Comandante Comando Aéreo De Combate N.5  
FlagSigned_5CAB60CFF0D0FBD93605D1A38A1193E6957082AEC76ED11372AE5E2A3DD6BB87 
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